
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. IAVCS órdenes y anuncios que hayan de in-
1 4 5 S BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

^ í l S c o respectivo, por cuyo conducto se po-
¿¥iZ Edito» es de los mencionados periódicos. 
^£dend*6dcabrildelM). 

PRECIO DE S U S C H I C I O N - E U esta capital llevado a domicilio ^ ¡ ^ J * 

en sellos,—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seaná íustancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL; 
éífl.f 

¿¡¡SÍDENCIA DEL CONSEJO M MI
NISTROS. 

s. M. la Reina (O. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en estacórte, 
sin novctlad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
.»'. 1 o el 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de esta provin
cia para el establecimiento de una socie
dad anónima con el titulo de Compañía 
át ¡os Docks de Madrid: 

Vista la Kéal orden de 28 do de julio 
último, por la cual se mardaron hacer en 
el proyecto de estatutos porque pretendo 
regirse la espresada compaúia las tille-
raciones necesarias para ponerlos en ar
monía con la legislación vigente, siendo 
nna de ellas la de que la sociedad tome 
la denominación de Compañía de los al
macenes generales de depósito de .Ma
drid: 

Vistos los documentos remitidos por 
el Gobernador de esla provincia para 
acreditar la valoración de los objetos que 
1* razón social de Mollinedo y compañía 
líala de aportar á la sociedad anónima 
Preciada por la suma de 22.702,948 
Peales, cents.: 

Vista la escritura adicional á la de 
jjjtetitücion de la compañía de tpie se 
Iroia, otorgada en esta corle en 7 de no-
vienibre próximo pasado, en la que si bien 
Joan consignado las alteracionesmanda-
( a s practicar por la mencionada Real ór-
í n i se establece que cuando por estar cu
bierto el importe integro de las acciones 
fcnayanconvertido estasen títulos al 
Portador, se hará la lreferencia por la 
8|rnple entrega de los mismos. 

Vista la Real orden de t.° de abril si-
gjeote, por ja que se aprueban los esta-
*tos antea mencionados, á condición de 
J'^se suprima la cláusula deque se ha 
i ' , f t referencia , como contraria á la 
"¡V de 28 de enero de 1848, se fija el 
Pj'izo para acreditar la suscricion del nú-
Jgyo total de las acciones en que se di-
.7 el capital, v el pago del primer di

ferido pasivo de 50 por 100 del valor 
^ niinal de las mismas, y se encarga jjri 
n

r r ¡ a d o r de esta provincia, quesubsa-
u °s los defectos de que adolece la va

loración de los objetos que se aportan á 
la compartía, se depure su valor, exigien
do, si fuere necesario, mayores dalos 
para la completa comprobación de les 
indicados valores: • 

Considerando que de los documentos 
remitidos últimamente por la espresada 
Autoridad, resulla: primero, (jue por 
una nueva escritura adicional a la de 
constitución, se hasuprimido en los esta
tutos la cláusula prevenida en la Real 
orden de i.° de abril antea citada: segun
do* que la totalidad de las 21.000 accio
nes de a 1900 rs. cada una en que se 
halla dividido el capital social, eslán 
suscritas, y existe en caja el importe del 
primer dividendo pasivo de 50 por 100 
de las mismas: y tercero, que aprobada 
por el Gobernador «Je esla provincia la 
valoración dada a las aportaciones indi
cadas nada hay que observar acerca de 
este punto; 

Oido el Consejo de Estado, y de 
conformidad con su didtámen, 

Vengo en autorizar la constitución de 
la referida sociedad anónima con el titu
lo de Compañía de los almacenes yene-
rales de depósito de Madrid, señalándole 
el plazo de 50 dias, para que dé principio 
á sus operaciones. 

Dado en el Real Palacio de Aran juez 
á l .°de junio de 1865.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel Moreno López. 

lísdnlios superiores y profesionales. 
limo. Sr.: Objeto de constante soli

citud por parle ,del Gobierno el fomento 
de las Nobles Artes, así como el dispeu-
sar protección y estímulo á los que las 
cultivan, desde el pasado siglo ha envia
do casi sin interrupción jóvenes pensio
nados al eslranjero para perfeccionarse 
en su estudio. Él renacimiento de los de 
esta clase en nuestro país, la altura á 
cine en pocos artos se han elevado y el 
desarrollo que cada dia adquieren, de
bidos son en gran parle á la influencia 
de esos jóvenes que, vueltos á su patria, 
loman asiento en las Academias, honran 
el Profesorado y sostienen el renombre 
del arte español en las esposiciones na
cionales y eslranjeras S. M. la Reina 
(Q. D. tí.), deseando que tales gracias 
sirvan de premio y estimulo al verdadero 
mérito, se ha servido mandar que en 
cumplimiento de lo preceptuado en la ley 
de 20 de mayo de t S5;> solo se provean las 
pensiones del ramo de Bellas Artes en 
los que se hubiesen hecho mas merece
dores en virtud de oposición, y que á los 
agraciados no se les proroguen sino en 
casos muy especiales, y cuando hubiesen 
dado brilíantes'muestrás de aplicación y 

! aprovechamiento. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de mayo de 1865.—Moreno López.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

Exento. Sr.: Por Real orden de 27 de 
febrero próximo pasado, se autorizó á 
esa Hcal Academia para que abriese 
oncurso á dos plazas de pensionados en 

el eslranjero, una para el estudio de la 
arquitectura, y otra para el del grabado, 
en dulce. Permitiendo actualmente los 
fondos destinados á esta atención am
pliar el concurso á una pensión mas, Su 
Mageslad la Reina (Q. D. G.) ha lenido á 
bien disponer se convoque asimismo ba
jo iguales condiciones á una plaza de 
pensionado para el estudio déla pintura, 
en el género que la Academia considere 
mas conveniente. 

De Real orden lo digo á V. E. páralos 
efectos consiguientes. Dios guardeá V. E. 
muchos año-. Madrid 26 de mayo de 
1865.—^Moreno López.—Sr. Presidente 
de la Real Academia de San Fernando. 

Mmas. 

limo. Sr.. Existiendo para los alum
nos de la Escuela de Minas las mismas 
razones que se han tenido presentes para 
dictar en favor de los de la de Caminos 
las Reales órdenes de 24 de junio de 
1861 y 4 de abril último, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que 
hasta el curso de 1865 á 1866 no se 
exija el grado de Bachiller en Arles á 
los que se presenten á examen de ingreso 
en aquejla Escuela. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. ranchos años. Aranjuez 
30 de mayo de 1865.—Moreno López.— 
Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

Comercio. 

Excmo. Sr.: Por la comunicación del 
Inspector de la Bolsa de esla corte, fecha 
de ayer, se ha enterado S. M. con suma 
satisfacción del noble y generoso com
portamiento observado por don Francis
co Piqueras, portero segundo de aquel 
establecimiento, al entregar con la ma
yor prontitud a don Manuel Frade, co
brador del comercio y Bolsa, un paquete 
de billetes del Banco de España por va
lor de 1.500.000 rs. que perdido por el 
referido Frade durante la contratación de 
dicho dia, fué hallado y recogido por 
aquel sin que nadie lo advirtiese, negán

dose además á recibir la recompensa que 
se le ofrecía por su laudable conducta. 
Semejante proceder demuestra los senti
mientos de honradez que distinguen á di
cho funcionario, tanto mas notable y dig
no de aprecio, cuanto que recae en un 
empleado de tan corto sueldo que apenas 
le basta para salisiacer sus mas indis
pensables necesidades; lo que acredita 
mas y mas las ideas de moralidad de su 
autor, que tan digna y religiosamente ha 
sabido corresponder ásus deberes en esta 
singular ocasión. Sírvase V. E. hacerlo 
así pésenle al interesado para su satis
facción; sin perjuicio de ponerlo en cono
cimiento del público para honra de su 
autor, y de comunicarlo también al Di-
reclor de la Sociedad Económica Matri
tense, por si le juzga acreedor al premio 
ofrecido por el Banco de España ó algu
no de los otros que aquella benemérita 
corporación tiene destinados para las ac
ciones virtuosas, entre las cuales deselló
la tan dignamente la de que se líala. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y objeto que se espresa. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid o de junio de 1865.—Moreno López. 
—Señor Gobernador de esla provincia. 

INSPECCIÓN D E LA B O L S A L)F. M A D R I D . 

Excmo. Sr.: Entre dos y tres de la 
tarde de ayer, hora de contratación de 
efectos públicos en este establecimiento, 
se le perdieron al cobrador del comercio 
y Bolsa Manuel A. Frade, alados en un 
paquete, millón y medio de reales en bi
lletes del Banco de España de diferentes 
cantidades, el cual fué hallado y guarda
do, sin que nadie lo nolase, por el porte
ro de este establecimiento don Francisco 
Piqueras. Poco después, ó sea á la hora 
de este suceso, se presento el cobrador 
eu el local con la aflicción, agonía y an
gustia que eran naturales, preguntando á 
todos sñs compañeros, con el rostro cu
bierto de lágrimas, si habían encontrado 
los billetes que habia perdido; y ál afir
marle todos que nada habían visto, el 
portero Piqueras puso en sus manos el 
paquete que contenía integra la cantidad 
perdida, negándose á la vez á recibir del 
cobrador Manuel A. Frade cantidad al
guna en recompensa de su honradez. 

Creo cumplir con un deber de con
ciencia participando á V. E. este suceso, 
en que tanto gana la buena reputación y 
honradez del portero segundo de la Bolsa 
don Francisco Piqueras. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
.Madrid 4 de junio de 1865.—Excmo. se
ñor.—Eusebio García Vázquez.—Esce-
lenlísimo señor Ministro de Fomento. 



Q U I f l T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

S U M I N I S T R O S . — T E R R I T O R I A L . 

Relación de 
vincíá e 
¡NO mes 
ciones 

las carias de pago de suminislros hechos por los pueblos de esta pro-
i[ ano próximo pasado y corriente, que han sido formalizadas, en el últi-

>s, las que entrega esta Adminislracipn al Recaudador general de contribu-
, para ser abonadas a los representantes de las mismas localidades. 

l'¡ EBLOS. 

Arganda. 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
Ídem. . 
Huilrago. .' 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
Carabanchel Alto. . . . 
ídem 
Colmenar Viejo 
ídem 
Collado Villalva 
JDIMU 

Cabanillas de la Sierra*. . . 
Fuenc a n a l 
(ielafe 
Gálapagar 
Ídem 
Las Hozas 
ídem. . . 
ídem 
ídem. . .• 
Mostóles 
ídem 
Navalcarnero 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Pinto 
Ídem. . . . . . . . . 
ídem 
Ídem. . . . . . . . 
San Martín de Valdeislesias. 
San Sebastian de los R( 
Ídem. . . • 
Torrejon de Ardoz. . 
ídem 
Í d e m . • 
ídem. . . • • • 
Ti! libia 
YillavTciosa de Odón. 
Ídem. • 
Villarejo de Salvanés. 
Ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
Vallecas 
Yillaverdc 
Í d e m 

leyes. 

Megos A .[U»' •.•(IIRESPONDEN. 

Febrero de 1865. . 
ídem de id. . . . 
Enero de 18G5. . . 
Febrero de 1SH.~. . 
Enero de 1805. . . 
Diciembre de 1862. 
Noviembre de 1862. 
ídem de id. . . . 
Diciembre de id. . 
Enero de 1865. . . 
Febrero de 1865. . 
Enero dé 1865 . . 
Febrero de 1865. . 
ídem de id. . . . 
[den] de id. . . . 
Enero de LSG5. . . 
Febrero de 1865. . 
Diciembre de 1862.. 
ídem de id. . . . 
Enero de 1865. . . 
ídem de id. \ . . 
Febrero de 1865. . 
Enero de 1865. . . 
Febrero de 1865. . 
Enero de 1865. . , 
ídem de id. . . . 
ídem de id. . . . 
Ídem de id. . . . 
Diciembre de 1862.. 
lebrero de 1865. . 
ídem de id. . . . 
Diciembre de 1862.. 
Enero de 1865. . . 

Diciembre de 1862.. 
Enero de 1 8 6 5 . . . 
Ídem de id. . . . 
Febrero de 1865. . 
Ídem de id. . . , 
Enero de 1865. . 
Ídem de id. . . 
Febrero de 1865. 
Enero de 1865. . 
Febrero de 1IS65. 
Ídem de id. . . 
Ídem de id. . . 
ídem de id. . . . 
Diciembre de 1865., 
Ídem de id. . . . 
Pobrero de I$6J. , 
Kncru de 18ÜJ. . . 
F e b r e r o de IStio. 
Enero de 1865. . . 
ldom de id. . . . 

N.° do las 
cartas de 

pago 

1246 
12Í7 
124S 
fi&9 
12|>ü 
1146 
m i 
1251 
1252 
11Í2 
1145 
\ m 
1251 
1227 
\1V> 
1259 
1126 
1125 
1225 
1225 
1228 
1252 
1240 
1241 
1245 
1244 
1144 
1145 
1146 
1147 
1148 
1149 
1150 
1151 
1152 
Mo5 
1125 
1124 
1254 
125o 
1256 
1257 
1345 
1127 
1128 
11-29 
1,159 
1.2 4 
\-l-¿\) 
1250 
1226 
1255 
1258 

REALES TENTE. 

1,46 
555,14 

. 224,92 
55o.02 
607,58 

9,57 
• 92,70 

4 
6 
6,06 

108,15 
150,55 
196,44 

6,06 
11,25 

8,82 
818,85 

9,11 
124,50 
118,40 
5ü,60 

104,28 
510,09 

55,09 
948,05 

22,02 
118,41 
599,26 
104,26 
155,07 
108,15 
124,50 

2652,89 
2621,22 

118,41 
118,42 

4,76 
515,85 

1068 
2540,48 
1095,08 

II. 56 
157,42 
529,16 

59,68 
157,48 
20,55 

126,30 
108,14 
M8,4i 

1071,57 
18,21 
47,49 

19.152,40 

Importa la présenle relación (os librados diez y nueve mil Ciento c incuen ta v 
dos reales cuarenta céntimos. 

Madrid 2 de junio de 1865.— José Fernandez de lüero. 

Ten tloriai.—He partimiento de rujias — 
Circular. 

La Administración, que perseverante 
en su sistema de causar los menores ira-
bajos á los Ayunlauíienlos de la provin
cia, en cuanto sea compatible con el ser
vicio público, ha examinado de nuevo los 
modelos insertos en el Boletín Oficial del 
viernes 17 de abril último, número 91, 
previene a los señores Alcaldes y á las 
municipalidades, pueden desde luego su
primir en el repartimiento individual. 

modelo núin. i.", la casilla 7.*, o sea la 
de premio de cobranza sobre los recargos 
de inlerés común ó indemnizaciones, en
globando el premio de cobran/a de estos 
conceptos con los conceptos mismos, lis 
decir, que aplicado ó derramado el cupo, 
el fondo supletorio y el premio de cobran
za que les sea respectivo, ligurando la 
cuota individual de cada contribuyente 
en la 5 / casilla, se ejecutará igual ope
ración en la 0.' para los recargos y su 
premio de cobranza, totalizando á segui
da ambas cuotas que en junto representan 

la del ano, y demostrando ei importe ó 
su correspondencia con cada trimestre. 

I ara mayor claridad se formula un 
modelo a continuación: 

o g* 

= 
o" i_ 

2 

H — 

§ 1 

O (Z> "Z C . 
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- ' 
-1 ' < zz-y _ 
= 5 . 13 

M " L ¡ 3 

01 

01 
•z- C 

<s> 
- 2 

Como que al redactar el anterior mo
delo en obviacion de lo penoso é inexacto 
que en otro caso hubiera sido la aplica
ción del premio de cobranza de los re
cargos con separación de la base de que 
partían, no pretende la Administración 
causar perjuicio á los Ayuntamientos, y 
antes por el contrario, no estará demás 
advertir á los individuos de las referidas 
corporaciones: 1.°, que las que tengan 
papel impreso del antiguo modelo, pueden 
usarlo, si bien dejando en blanco la 7 / 
casilla; y 2.° que cuiden de compensar 
entre los Contribuyentes las cifras meno
res de céntimos, de modo que no apa
rezcan milésimas de real. 

Madrid 8 de junio de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

Contribuciones.—Recibos de tulov.— 
Circular. 

Publicadas como lo han sido ya por 
esta Administración las disposiciones que 
deben regir en la formación de los re
partimientos y matriculas respectivos al 
ano económico próximo, réstala advertir 
á los señores Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de la provincia, que desde 
luego pueden servirse proveerse de los 
recibos de talón necesarios para la justi
ficación de ambos documentos, á cuyo 
efecto se han comunicado las debutas or
denes á la llecaudacion general, estable

cí cida en esta corle, calle del Turco, nú

mero 10 duplicado, la n i l l l . 
entrega a las personas < g ^u t ; , , , , , 
en forma, se presenten 2í!í a i , l f >rb, 
autoridades referidas U n ° * e < C T 

Madrid 6 de junio d e , S r -
rernandez de Hiero-, 

S E S T A S E C C I Ó N 

DinV.CClON GENERAL DE R E N T A S E S T A U Q ^ 

Por Heal orden le lo del corriente 
ha tenido á bien S. M. (Q. 1). G.) - ' 
bar el «guíente 

t , ; I E • I I QM 
. ajo Jas . ualos se sacar, * 

pública rol**u MH sorvic» * it© recoléccUmV 
75-.00Ü qoh.lol(K) Je Sh\, y su f ondnw»5-^• 
«I cll TRCAÍ al dc|.6>tt* ¡ta til fáb 

I . ' La contrata sera por el. |íemM 

que dure la recolección y fabricación il» 
los 75.000 quintales de sal en el • 
ano. .que principiará cuando' deKíl!! 
la Administración;» e 

V El contratista tendrá disponibu 
para cuando el Administrador lo faiS 
ne tOO honbres, que no tengan menos <¡ 
18 anos, para las faenas de la rccolec 
cion de la sal, y al efecto se le nas tñ 
aviso por el Administrador con dos dS 
de antiuipai ion. Los espresados peones 
quedarán sujetos á la vigilancia y direc
ción del maestro de fábrica, «el cual po
drá despedir á los peones que no hagan 
los trabajos en la debida forirá, dando 
parle á la Administración/- que podra 
también designar los empleados que juz
g u e nej^sarios para que haya el debido 
orden en -las charcas mientras se reco
lecten las sales. 

5.* Será de cuenla del contralista el 
pago de los jornales que se inviertan en 
cargar los carros y medición de los quin
tales; «puro estos sobrecargos los seña
lará la Administración, como asimismo el 
maestro de fábrica e scogerá peones ipic. 
se ocupen en formar en el corral-depsi-
lo el montón de las sales que se recolec
ten en los términos y costumbre que se 
viene haciendo en esta fábrica,» sin que 
el contratista tenga derecho á variar la 
forma de dicho montón, pues esto perte
nece á la Administración que, por ser 
responsable de las sales entrojadas, ne
cesita que se haga el eucun>bramiento«dd 
modo que dicta la esperiencia practicada 
maestro de fábYicaí' 

4." Todo peón que á juicio del mais-
tro de fábrica no sepa praelicar las ope
raciones de su cometido, será despedido, 
y el contratista queda en la obligacionde 
poner otro al dia siguiente, porque de no 
tener esa vigilancia, sacarán las salea 
sucias, y además podrían inutilizarse los 
suelos de las charcas. 

o. u Serán de cuenta de la Adminis
tración las herramientas y ospuertas 
se inviertan en dicha faena; «para.el cor
ral palas únicamente,» y para las char
cas lo q u e es costumbre, siempre U. L L ¿ N 0 

escedan de. tas presupuestadas V aprobé 
das por la Dirección general del ramo, Y 
de cuenta del contratista el pago de las 
que escedan de dicho presupuesto. I * 
herramientas q u e facilite la Administra*' 
cion serán devueltas por el contratista^ 
el e s t a d o en q u e so encuentren al aca
barse los trabajos, dando recibo espec*" 
Picado cuando se le entreguen. . 

67 ' La Administración abonara per« 
servicio de recolección y demás laon-u 
de la elaboración al respecto de ¿2 ren-
timos de real por cada quintal de sa' . 
100 libras castellanas, haciendo en*»J 
por quincenas en proporción al aum 8" 
de quintales de es te articulo que se.«J 
tregüen en el corral-depósito, y no *° \* 
libtandM el contratista á favor de la * 
minislracion el resguardo corresponda^ 
lc¡ « | H : I O dicho contralista, después, 
verilicar el arranque y apila miento en-
charcas, no |K«lrá exigir su inmefli 



— 3 -

. . : I düd ^i<;» las wles oreadas 
^ . ¡ S i c i o n de poderse encumbrar 
v ( l T reconocidas por la Adminis-
^ m a S ^ e í a b r i c a ^ 

"unirlo de conducción .faja ' ? J lí.1 »l» . 
i se recolecte podra hacerse en 
rrós de una v n n , a " r M ( : a , ) í , , , , í r í a s ; p e r o 

? iornal del carro; con sujeción á cual-
1 V i de las faenas señaladas en lacón-
fin 9 • s é r v i r á d e l í p 0 P a r a b u a c a r 

2 equivalencias en el trabajo que doben 
2«star las acémilas en su caso v premio 
Geppr»'! devenguen; doliendo servir de 
ffiewo CfUe cu igualdad de clrcuoslan-
jL jca preferido el que se obligue á ha-
\;.r j . t conducción en carros sobre el de 
•!¿jfasv ó mistó; y el de esla, ó sea 
• i r t ) > j acémilas á la vez, sobre el de 

8/ Tendía disponibles el contratista 
r ; 1 y servicio que espresa la condición 

,,;!_> ó Mi canos de una yunta, 
;„ las charcas y de 50 ó 60 para el 

chirrión •< según lo exijan las circiinslan-
. l v (dando ajuicio del (íofedel estar 

.i" <ll apreciarla: dichos carro; os 
medir vara y tercia de ancho y una 

de varales, provistos de estera 
¡¡¡'•a s tablado en la escalera. 

¡I Ijae se presente sin estos requisitos 
; . scluido de la faena, y el contra-
obligado á poner otro en su lugar al 

j¡a siguiente. 
Si el contrato se hiciese en caballerías 

„ 0á ambos medios á la vez, se presenla-
,, i número equivalente de estas con 
serones (lo cargo. 

Si el contratista no presentase los 
100 jornaleros suficientes para practicar 
MU toda regularidad y exactitud las fae-
aas de recolección de sales, lo mismo 
que los canos para el servicio de condu
cirla á que se refieren las condiciones 2 . a 

v8.\ ¡a Administración queda facultada 
para buscar los necesarios por cuenta del 
remalaote, quien pagará el jornal á que 

¡su a los ajuste, 
in. iíl jornal de cada carro que se 
urla en la conducción de sales que se 

recolecten, se entenderá porun viaje des
de la charca del Puntal; cuatro de la del 
Charcon, Izolilla, Palillos y Calillas; siete 
de la del Hornillo, y catorce de las de las 
Casas, «principiándose el acarreo al ama
necer, después que la Administración ha
ya dado la señal con toques de campana 
para dar lugar á los empleados que de
signe de presentarse en sus puestos >> 

ti. Cada viaje ó carretada debe con
tener 1G quintales de 100 lib*scastella
nas, y su medición se ejecutará con es-
¡Wrtésen los charcos, que seconfronta-
rao en el corral-depósito; y en el caso de 
lie la Administración observe que u n 
jarro por mas de una vez trae menos de. 
"K16 quintales, quedará escluido para 
continuar en este servicio el carretero, 
'"¡poniéndose la falta ó faltas por el con-
talista,» pudiendo este también reclamar 
[°bre cualquier perjuicio ó duda que 'se 
«ofrezca. 

« . La Administración pagará por ca-
J a jornal de carro, según las faenas es
tadas en la condición 10, 24 reales,' 
Riendo obligación de cada carretero traer 

V j t t l a para poder vaciar su carro.» 
. ! , J- Cada y u n t a será guiada p o r u n 
«jtiividuo m ; i v o r d e i 8 d f l o s . s i j a c o n _ 
«Wcion se hiciese en caballerías, solo 
JJW' cuidar un peón de siete de estas; 
¿ J ' concepto de que al carretero ó con-
iiiij 1

<! l l R<' S ( í I ( : . s o r Prenda con sales esr 

H"*> sáqnillos de sal fuera del camino, 
, a s , las distrae maliciosamente ó 

J ' a arrestado, quedando sujeto al fallo 
tribunal que corresponda, y el carro 

T^balli'rias no volverán á cargar en toda 
a «poca. 
. Si por cualquier causa el reina-
^ dejase de cumpl r algunas de las 
Wciones del presente pliego, será res-
Jsable aellas con su lianza, prucedién-
a ^ e administrativamente por la via de 
Nynio, según lo estipulado en el ar

to H de la lev de Contabilidad, eje

cutándose el embargo y \enta de bienes 
si aquélla no alcanzase, con arreglo á lo 
prevenido en el arl. 19 de la instrucción 
de lo de seliembre de 1852. El rema
ta ule renunciará los fueros y privilegios 
particulares deque disfrute. 

15. El Interesado á cuyo favor quede 
la subasta, depositará la l ianza <jue se 
designará, otorgando la correspondiente 
escritura de obligación dentro del tercer 
dia siguiente á aquel en que se le comu
nique la definitiva adjudicación del re
mate, en la cual se comprometerá á cum
plir las presentes condiciciones y á r e s 
ponder á cualquiera falta de lo estipula
do, á tenor de lo prescrito en el art. 2." 
de la mencionada instrucción. 

10. Si el rematante no llenase loses-
preáa'dds r equ is i tos dentro del plazo de
signado, se tendrá por rescindido el con
trato, y se sacará otra vez á pública lici
tación á perjuicio suyoc los efectos que 
de aquí se seguirán son: 1.", que se cele
bre nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el primer rematante la di
ferencia del uno al otro: 2.°, que satisfa
ga también aquel los perjuicios que hu
biera recibido él listado por la demora 
del servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la su
basta, y podrá secuestrársele bienes hasta 
cubrirse aquella si no alcanzare. No pre
sentándose proposición admisible para el 
segundo remate, se hará el servicio por 
Administración, á perjuicio del primer 
rematante, y se ejeciílará en la propia 
forma si la urgencia del mismo no permite 
la celebración de nuevo remate. 

17. El que resulte contratista afian
zará la ejecución de los servicios de que 
se trata, con la mitad de la cantidad me
tálica en que le hayan sido adjudicados 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
consolidada ó diferida al precio que tenga 
en la Bolsa de Madrid el dia de la subas
ta, partiendo para esto del supuesto y 
tomándose por base los 75.000 quintales 
que se creen etaborables, cuya cantidad 
quedará depositada en la Tesorería de 
Hacienda publica de la provincia de Al
mería, como sucursal de la Caja de De
pósitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta que se acuerde su de
volución por la Administración, que será 
inmediatamente que se concluyan todas 
las operaciones de arranque, entroge y 
encumbramiento. 

18. La subasta será doble, teniendo 
lugar ante el señor Gobernador de la 
provincia de Almería, con asistencia del 
Administrador de Hacienda pública, ven 
la Administración principal de la salina 
de Roquetas, ante el Cíele de ella, Oficial 
Interventor y comandante del Resguardo 
el dia 15 de junio próximo. 

29. El dia de la subasta se recibirán 
desde las doce á las doce y media de la 
manapa. por el señor Gobernador y Ad
ministrador principal de la salina respec
tivamente, [os pliegos cerrados que pre
senten los licitadores, en cuyo sobre se 
espresará el nombre de la persona por 
quien se haya suscrito la proposición, 
r u b r i c á n d o s e por los interesados, .«siem
pre á presencia de cuantos empleados 
haya en el establecimiento.» 

Para que el pliego pueda ser admiti
do, ha de presentar previamente cada li
diador certificación de la Caja de Depó
sitos de la provincia, espresiva de haber 
entregado en la misma 8000 rs. para 
optar á los dos servicios, ó bien 5000 
para el de elaboración y recolección, y 
3000 para el de la conducción al corral-
depósito, ó sus equivalentes á los esta
blecidos en la clase de valores admisibles 
para este objelo. Dadas las doce y media 
se anunciará que queda cerrado el acto 
de la adii'ision de pliegos: las proposicio
nes que estos contengan se eslendcrán 
con sujeción al modelo que aparece al 
final. Éstos proposiciones podrán abrazar 
los dos servicios á ta vez, ó cada uno en 
particular; pero en igualdad de circuns

tancias será preferida la que. comprenda 
los dos servicios. 

20. Acto continuo se procederá á la 
apertura de pliegos por el orden de su 
presentación, y so leerán en alta voz, to
mándose nota de su contenido, y se verá 
cual es la proposición mas ventajosa que 
aquellos contengan. Si entre las proposi
ciones mas beneficiosas hubiese dos ó 
mas iguales en precio, so abrirá en el 
acto nueva licitación' entre los que las 
hubiesen presentado, por pliegos también 
cerrados, y se adjudicará el remate al 
mejor pos tor . En el caso de no dar resul
tado la licitación abierta entré los auto-
res de proposiciones iguales, será prefe
rida la que de las iguales se hubiese pre
sentado primero. 

21. Los tipos que han de servir de 
baso para la subasta será el de 22 cénti
mos por cada quintal de elaboración y 
medición, v el de 24 rs. por cada jornal 
de carro, en la forma que se determina 
en la condición 10. El licitado- que mas 
los beneficie ó rebaje se considerará como 
rematante, debiendo en tal concepto fir
mar el acta, obligándole al cumplimiento 
del contrato luego que recaiga la apro
bación superior. 

22. Para que esta pueda tener lugar, 
se remitirá á la Dirección general licúen
las Estancadas el espediente original ¡ 
quedando en poder del Presidente de la 
subasta, además del documento de depó
sito del que resulte rematante, una copia 
literal y autorizada del acta, que firmará 
también el mismo, devolviéndose en él 
acto á los demás postores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Los gastos de otorgamiento de escri
tura y demás serán de cuenta del rema
tante. 

25. No se admiten proposiciones que 
escedan del tipo do los 22 céntimos sena-
lados en la condición ¡5>* 

24. El contratista no podrá exigir que 
se haga el arranque y entroge de los 
puntos que este designe, quedando á 
elección y punto de donde el Administra
dor determine. 

Modelo de proposición que se menciona 
en la condición 19. 

D ¡ vecino de , enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta del Go
bierno, núm , y en el Boletín Oficial 
de la provincia, niím y fecha , y 
de cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquirir y lomar en subasta 
el servicio de elaboración y acarreo de 
sales en la fábrica de Moquetas, se com
promete á cumplir en todo lo prescrito en 
las mismas por la cantidad de cén
timos por la elaboración de cada quintal 
de sal, y por la de rs. por jornal de 
acarreo! 

Salinas de Roquetas 28 de febrero de 
del arto de 1865.—El Administrador 
principal, Salvador Damato. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, sirviendo de gobierno que 
la subasta á que se refiere el preinserto 
pliego habrá de tener lugar el dia 15 de 
junio próximo en el Gobierno civil de la 
provincia de Almería y en la Administra
ción principal de la salina de Roquetas. 

Madrid 29 de mayo de 1865.— J. M. 
Ossorno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
10 de seliembre de 1862: Vistos los au
tos ejecutivos que ante Nos han pendido 
y penden en grado de apelación, remitidos 
por el Juez de primera instancia de Oca-
na, en los que ha sido Ministro Ponente 
el señor don Laureano de Arríela, y s e 
guidos entre parles, de la una el Procu
rador don Francisco González Prieto, en 

nombre de Manuel Sánchez Florencio. 
I vecino de Noblejas, y de la otra los es

trados del Tribunal,"por la no compare
cencia de Lino Escolar, vecino del mis
mo pueblo, sobre pago de maravedises, 

Aceptando los fundamentos que con
tiene la sentencia de remate apelada 
qué el Juez indicado pronunció en 18 de 
noviembre del ano próximo pasado de 
1861 y teniendo ademas presente lo dis
puesto en los aris. 1190 y 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallamos.—vjue debemos confirmar 
y confirmamos con las costas la senten
cia mencionada, por la (pie se manda 
seguir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate de los bienes embargados 
y con su valor pago á Lino Escolar de 
los 680 rs. reclamados, costas causadas 
y. que so causen hasta que tenga cumpli
do efecto, sin perjuicio del /lerecho que 
le reserva el arl. 972 de la ley antes ci
tada; y mandamos que-ademas de ha
cerse notoria esta sentencia por medio 
de edictos y de notificarse en estrados en 
la forma acostumbrada, se publique en 
el Diario Oficial de Avisos de esta corte 
y en el Boletín Oficial de esta provin
cia y en el de la de Toledo. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Mauricio García.—Laureano 
de Arricia.—Mariano García Cembrero. 
—José O'Lawlor y Caballero. 

Es copia de su original, de que certi
fico y á que me remito yo el infrascrito 
Escribano de Cámara habilitado. Y para 
(jue conste y se inserte en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, pongo la presente 
en Madrid á 29 de mayo de 186¿ — Por 
habilitación,- Santos Gancedo.—454. 

En virtud de Real auto dictado por 
la Excma. Sala tercera de esta Audien
cia territorial, refrendada del Escribano 
de Cámara habilitado don José María de 
Quintas, se cita, llama y emplaza á Eu
genio Higinio Aillon López (a) Carcunda, 
casado, barrendero, de 42 artos de edad, 
para que en el término de nueve dias, 
que por tercer edicto se le señalan, com
parezca en las cárceles de esla corle ó de 
Sigüenza á responder á los cargos que 
la resultan en la causa pendiente contra 
él y otros consortes, por tentativa de ro
bo en cuadrilla y uso de cédula de vecin
dad espedido á favor de otra persona; ba
jo apere oimiento que de no presentarse 
se sustanciará dicho proceso en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á las leyes. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de La Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de La Latina de es
ta corte, refrendada por el Escribano 
del número de la misma Doctor don Án
gel Abad, su fecha 50 de mayo último, 
dictada en los autos de testamentaría de 
doña María de la Paz Manque, se con
voca á junta á todos los interesados en 
la misma para el nombramiento de peri
tos que procedan á la tasación de los 
bienes inventariados en ella, en confor
midad á lo que previene el artículo 445 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y para 
que tenga efecto, se ha señalado el dia 
15 del corriente y hor.rde las doce, en 
la audiencia de su señoría, sita en el 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 6 de [unió de 1865.—Doctor 
Ángel Abad.—4ol. 

AYUNTAMIENTOS* 

Alcaldía constitucional de Pozuelo dt-
Alarcon. 

Se halla vacante la plaza de guarda 
del monte de la Escorzonera, de estos 

file:///enta


propios, cuya dotación consiste en 2190 
reales anuales. 

Los aspirantes á e l la , que reunirán las 
condiciones de reglamento ó ser licencia
dos del ejército ó de la armada con bue
nas notas, ó de la Guardia civil con op
ción á nuevo ingreso, presentarán sus so
licitudes documentadas, en esta alcaldía 
durante el plazo de lo dias, acontar des
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficidlfa la provincia; advirtién
dose í|ue entre todos serán pref« ridos los 
últimos, y á falla de est09 los licenciados 
del ejército ó de la armada. 

Pozuelo de Alarcon 5 de junio de 
1863.—Galo Martin. 

9300 rs. anuales, pagados por;lrimestres, 
3000 rs. del presupuesto municipal, por 
la asistencia ele enfermos nobres, y 6o00 
de fondo particular de labradores y por 
la del resto del vecindario. Además se 
paga de estos fondos un ministrante que 
bajo las órdenes del titular desempeña 
la cirugía menor. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento enel 
término de un mes, á contar desde esta 
fecha. El contrato que se celebre no ten
drá fuerza legal basta que lo apruebe el 
escelenlisimo señor Gobernador. 

Carabana 4 de junio de 1863.—El 
A. C. P., Juan Sánchez. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 
del presente mes, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de 727 rs., 20 
céntimos, y demás condiciones que obran 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Cenicientos 1.° de junio de 1863.— 
El Alcalde, Mariano Díaz Corralejo. 

ídem de á2000rs., id.,98 <i 
Ídem de 1.° de junio de 1 8 ^ 

2000 rs. , id., 97 d. de 4 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Se halla vacante por defunción del 
que la servia, la plaza de guarda local de 
este pueblo, Madarcos, Piuuecar y Gan* 
dullas, dotada con elsueldo de 6 rs. dia
rios, pagados de los fondos municipales 
de dichos pueblos. Los aspirantes queá 
las cualidad de mayores de 25 anos reú
nan la necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documentadas 
al Alcalde-presidente de esta municipali
dad, denlro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que 
se publique en la Gaceta de .Madrid, el 
presente anuncio; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas por Reales 
decretos. 

üorcajo 4 de junio de 1863.-—El Al
calde, Ilermógenes Uzeda. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Cirujano titular 
de este pueblo de Navarredonda y su ane
jo San Mames, con el agregado de Pinilla* 
de Builrago; dista uno de otro, un cuarto 
de legua; su dotación consiste en 175 fa
negas de centeno y 400 rs. en dinero, con 
mas 200 para la retribución de la casa 
donde habita, pagados de los fondas mu
nicipales. El contratono tendrá fuerza 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Los trabajos estadísticos sobre que 
se ha de repartir la contribución territo
rial de esta villa del ano económico que 
principia en 1.° de julio próximo, se 
hallan de manifiesto, por término de cua
tro dias, en la Secretaria do su Ayunta
miento: durante dicho tiempo se admiten 
las reclamaciones que se hagan, y pasado 
no serán oidas. 

Orusco 0 de junio de 1865.—El Al
calde, Félix Yillalvilta. 

\ L C A L D I A - C 0 R R E G 1 M 1 E N T 0 Ü E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Con superior autorización, el Ayun
tamiento de la villa de Brea subasta elar-
bi trio del peso y medida con el uso libre para 
el ano económico de 1865 á 1864, en los 
dias 21 y 28 de los corrientes, en su sa
la consistorial, á las doce de sus maña
nas, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la misma corporación. 

Brea 5 de junio de 1865.—El Alcal
de, Francisco Escribano. 

Alcaldía constitucional Alcorcon. 

Debiendo procederse á la rectifica- : 
cion del amillaramicnto que servirá de 
base á la contribución territorial, cultivo 
y ganadería de este pueblo, en el año 

fanecas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 59.623 

libras de peso, 
carneros, que hacen 12.625 li

bras de id. 
corderos que hacen 3892 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 coartos 

libra 

2489 
197 

11959 
110 

417 

160 

legal hasta que sea aprobado por el esce- económico que empezara a regir en i . 
'I*. n«,iA.. M i ' n v i n m v e.nne.luira en oü d i lentísimo señor Gobernador. 

Los aspirantes presentarán su solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento, en 
el término de un mes, desde el dia en que 
aparezca este anuncio en el Boleltn O fie mi. 
Kl contrato no será válido hasta que lo 
apruebe el Excmo. señor Gobernador. 

Navarredonda 2 do junio de 1805.— 
E. A. C , Sebastian Romero.—Por acuer
do del Ayuntamiento, el Secretario, Dio
nisio Miguel. 

Alcaldía constitucional de Cargan tilla. 

El Ayuntamiento de este pueblo, me
diante á no haber tenido efecto la subas
ta de la pesca del rio de esta jurisdic
ción, ha acordado nuevamente el sacar 
para sus remates y por un ano dicha 
pesca, que tendrá lugar los dias 25 y ¿9 
del actual, en la casa consistorial de este 
mismo, bajo del pliego de condiciones y 
tipo para la subasta, que se hará saber 
en el acto del remate. Í J U C dará principio 
á la hora de las diez á doce de sus maña
nas, previa pulsación de campana, según 
costumbre. 

Loque se hace saber llamando lidia
dores. 

Gargantilla 7 de junio de 1X65.—Pe
dro Martin. 

Alcaldía constitucional de Car abaña. 

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-cirujano 
titular de esta villa, con la dotación de 

del mes próximo y concluirá en 50 de 
junio de 1864, se encarga muy particu
larmente á todos los vecinos y hacendados 
forasteros que posean lincas rústicas y 
urbanas en esta jurisdicción, bien sean 
en propiedad, ó ya en colonia, presen
ten relaciones juradas y duplicadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
el término de tercer dia en que se anun
cie el presente en el Boletín Oficial, 
pues pasado dicfoo plazo se harán de 
olicio, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Móstoles, Boadilla del Monte, Villa-
viciosa do Odón, Carabanchel Alto y 
Legánes, se servirán dar publicidad á 
esto anuncio. 

Alcorcon 6 de junio de 1863.—El 
Alcaldd, Andrés Torrejon.—El Secreta
rio, Manuel Fernandez Cabraügal. 

Alcaldía wnstitucional de Cenicientos. 

Con la competente autorización del 
escelenlisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia se celebrará en esta vi
lla la subasta para la construcción de un 
badén empedrado desde la fuente de los 
Canos al Pontoncillo, con cubierta de ta-

,|»a, para el desagüe de los sobrantes de 
la misma: constará la obra de 60 metr.s 
cúbicos de movimiento de tierras en < l 
terrap'en del charco, limpia del arroy 
y arreglo de rasantes, y de 92 metro 
cuadrados de empedrado de piedra silí -
cea granítica de 6 á 8 centímetros de la
do y de diez á doce de tizón. 

ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 85 á 87 rs. arroba, y 
de 30 á 52 cuartos libra. 

Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

1 10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 

ídem de 31 de agosto de 1852 a* i 
2000 rs . , id., 101-25 d. \ Q e * 

ídem d e l . 0 de julio de 1856 rlft A 
2000 rs., id., 99 -50 . ' u e > 

ídem de Obras públicas de 1.° d» ;,, 
lio de 1858, id., par. p. J U~ 

ídem del Canal de Isabel II, d e i 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicad A 
112-40 d. °> 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 9 9 . J Q 

Acciones del Banco de España, nonu 
blicado, 220 d. v / 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 140p. 

Ídem de la compañía de los ferro-car., 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, COQ 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 50 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 d6 

Alar del ttev á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 M4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado 99. 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55. 
París á 8 dias vista, 5-23 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

i 52 i fanegas. 
512 

Cebada de 26 á 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 54 1|2 
Ídem mínimo 45 
ídem medio 50,42 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de junio de 1865 á las 
tres de ta tarde. 

V (» ¡S D 0 S I' 1 l; l. l '.. 0 8 . 

100 consolidado, Títulos del o por 
publicado, 55-15. 

Ídem diferido, publicado, 48-90 d. 
Deuda amortizable de primera clase 

no publicado, 56-60 p. 
ídem de segunda clase, id. 22-80 p. 
ídem del personal, id., 24-20 d. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
publicado, 95 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1." de abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 97-75. 

EDITOR, 1 ) . Jex> ANTOMIO GARCÍA. 

Imp. del nñsmo, calle del Almirante, 
M A U U I D : 1 8 0 3 . 

A N U N C I O S . 

I L L NUEVO PERÚ. 

Sociedad especial minera. 

Los socios don Mariano Baquero y don 
(i,n l u D / o r ^ í , verificarán ei pajjo de los 
dividendos pasivos qne adeudan en b tfcío-
roria de esta sociedad, calle del Duque »le 
Alba, núm. 12, cuarln tercero \h lo iz
quierda, para eyiUr i.» procedimientos qw 
prescribe el reglamento, seyuu el av.so 
que se les pasa á domicilio. 

Madrid S de junio de 1865. — Por 
acuerda de 1» Junta .iireciva.—El Conta
dor Secrelariv. M. Pi —455. 

Se ven lien en pública subasta estrajti 
diciaf. -105 f negás y 7 celemines de uWr" 
.con 113! olivos en el término de Carmín»» 
provincia de Toledo, divididas en 10 suer
tes ríe diferentes (¡iludas. 

También se vende una grande hacienda 
titulada «El Heredamiento de AroicoJIafi1 

en la provino* de Toledo, compuesta , l e 

988 y media lauejjas de tierra, dividid»'** 
53 pedazos con su correspondiente casa de 
labi.r. 

Se 1 elebrarán a nbos remates en Tole* 
do ante' el Escribano don Manuel B-rW* 
ciel, calle del Hombre de Palo, en el 
21 del corriente, á ia diez de la iw» 
y en Madrid, en el mñnjo dia v horai, , ) [ C 

el Escribano don Olallo Mejia, que uVney 
estudio en la Plazuela de la Villa, ntnu-
cuarto entresue o 

Los lidiadores se sujetarán al pliego 
condiciones que se bailará de maiutb--sw . 
las Escríbanlas respectivas y «le q" eP^jJ 
pedir copias ó tt-stimonios á su coda." 
deseasen. 

Madrid 7 de junio de 1863.—435. 
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